
   
 
 
 

 
 

 

 

FACULTAD DE ESTUDIOS SOCIALES Y DEL TRABAJO 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

 

 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS DE JUNTA DE FACULTAD celebrada en sesión 

ordinaria el 26 de octubre de 2022, con el siguiente orden del día: 

 

1. Aprobación del Acta de la Sesión anterior (7 de julio de 2022). 

2. Informe de la Decana. 

3. Aprobación, en su caso, de modificación del Reglamento de Honores, Premios y Distinciones 

de la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo. 

4. Aprobación, en su caso, de actualización del Plan de Coordinación Docente de las 

titulaciones impartidas en la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo. 

5. Aprobación, si procede, de vinculación/adscripción de áreas de conocimiento a TFG y 

prácticas externas, en el Grado en Estudios de Asia Oriental. Mención Corea. 

6. Aprobación, si procede, de la renovación de la Junta Electoral, sector Estudiantes. 

7. Aprobación de Calendario Electoral del Elección parcial de Junta de Centro, sector 

Estudiantes. 

8. Aprobación, si procede, de la Mesa electoral para la elección parcial de Junta de Centro. 

9. Distinciones de la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo, edición 2022. 

10. Ruegos y preguntas. 

 

Se acuerda: 

 

Punto 3. Aprobar la modificación del Reglamento de Honores, Premios y Distinciones de la 

Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo, incorporando el siguiente artículo: 
 
Artículo 8. Mención de Honor. 

 
La Junta de  Centro de la  Facultad de Estudios Sociales y  del Trabajo podrá otorgar, a propuesta 
de la Decana o Decano, la concesión de la Mención de Honor a aquellas personas de la comunidad 
educativa de la Facultad que hayan destacado significativamente por su actividad laboral y por su 
contribución al desarrollo y mejora de la misma. 

 

Punto 4. Aprobar la actualización del Plan de Coordinación Docente de las titulaciones 

impartidas en FEST, consistente en la implantación de un nuevo sistema de elección de 

representantes del sector Estudiantes en la Comisión de Coordinación de Grado y en la 

actualización de las herramientas de coordinación. 

 

Punto 5. Aprobar las siguientes vinculaciones/adscripciones de áreas de conocimiento a las 

asignaturas TFG y Prácticas Externas en el Grado en Estudios de Asia Oriental, Mención Corea: 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Punto 6. Renovar la composición de la Junta Electoral mediante la designación del Vocal del 

Sector Estudiantes, por graduación del anterior, siendo elegida la alumna Dña. Anna Marta 

Alicia Aguirre. 

 

 

 

 

 

 

 



   
 
 
 

 
 

 

 

Punto 7. Aprobar el siguiente calendario de elecciones parciales a Junta de Facultad, sector 

Estudiantes: 

 

CALENDARIO ELECTORIAL ELECCIONES PARCIALES A JUNTA DE FACULTAD 

SECTOR ESTUDIANTES 

 
 

Constitución de la Junta Electoral y Mesa Electoral y apertura del 

procedimiento de consulta de los datos censales 

27 de octubre 2022 

Reclamaciones de los datos censales 28 al 31 de octubre de 2022 

Clasificación y análisis de las reclamaciones Junta Electoral 2 y 3 de noviembre de 2022 

Publicación del censo definitivo 4 de noviembre de 2022 

Presentación de candidaturas 9 al 11 de noviembre de 

2022 

Clasificación y análisis de las candidaturas Junta Electoral 14 y 15 de noviembre de 2022 

Proclamación provisional de candidaturas 16 de noviembre de 2022 

Reclamaciones a la proclamación provisional de candidaturas 17 y 18 de noviembre 2022 

Proclamación definitiva de candidaturas 22 de noviembre de 2022 

Campaña electoral 23 al 30 de noviembre de 2022 

Votación electrónica 2 de diciembre de 2022 

Proclamación provisional de candidatos/as electos/as 2 de diciembre de 2022 

Reclamaciones a la proclamación provisional de candidatos electos 12 y 13 de diciembre de 2022 

Proclamación definitiva de resultados 14 de diciembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Punto 8. Designar las personas miembros de la Mesa Electoral para las elecciones parciales a 

Junta de Facultad, sector Estudiantes, quedando compuesta por: 

Francisco Cosano Rivas, Presidente.. 

María de las Olas Palma García, Vocal del PDI doctor con vinculación permanente. 

Luis Alberto Botella Sánchez, Vocal del PDI no doctor o que, siéndolo, no posee vinculación 

permanente. 

Rafael Zurera Maestre, Vocal del Personal de Administración y Servicios 

Anna Marta Alicia Aguirre, Vocal del sector Estudiantes. 

 

Punto 9. Conceder las siguientes distinciones y premios atendiendo a lo dispuesto en el 

Reglamento de Honores, Premios y Distinciones de la Facultad de Estudios Sociales y del 

Trabajo: 



   
 
 
 

 
 

 

- Distinciones de Honor a los Directores y Decanos de los Centros en los que se han 

impartido e imparten las titulaciones de la Facultad: 

o D. Juan José Hinojosa 

o D. José Miguel Martínez 

o D. José Fernando Troyano 

o D. Francisco Manuel Montalbán 

- Menciones de Honor a las compañeras de la Facultad: 

o Dña. Mercedes Cordones 

o Dña. Margarita Alarcón 

- Premios a los mejores expedientes y Trabajos Fin de Estudios: 

 

TITULACIÓN MEJOR 

EXPEDIENTE 

MEJOR TFG / TFM 

Grado en Estudios de 

Asia Oriental 

Soto Trascastro, 

Alejandro 

Soto Trascastro, 

Alejandro 

Grado en RR.LL. y 

RR.HH. 

González Almagro, 

Elena 

Perea Medina, José 

Luis 

Grado en Trabajo 

Social 

Passini Sánchez, 

Agostina 

Quintana Campos, 

María Dolores 

Máster en Consultoría 

Laboral y D. P. 

Mena Sánchez, 

Marina 

Montes Ruiz, Juan 

Diego 

 

 

 

 

EL SECRETARIO 

 

 

 

 

Francisco Cosano Rivas 
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